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"Decen¡o de la lgxn¡lliid de oportun¡dados para mujeres y hombr$"
"Aña de la rectpeftc¡én y consol¡dación de la economla parui.]]1¿"

$IIEll ¡¡,,u ;íqi1q':i$"q:'ij""n'*'*
Callao, 23 de Mayo cla! 1025 iibl o¡q¡tol ft:i";i;*,3""I".Y;1"",'.'.?",."c,

RESoLUcToN ADMrNrsrRATrvA N. ooo2o2-20ss.uAF-cno-cs¡i"ülÉiz0?5 
0?s:5r'05ft

VISTO:

El lnforme Tricnico N' 000007-2024-CP-LCP-UAF-GAD-
CSJCL de fecha 16 de mayo de 2025 emitido por el área de Control Patrimorial y el
lnforme N" 000320-2025-LCP-UAF-GAD CSJCL-PJ, de fecha 21 de mayo de 2025, de
la Coordinación de Log fstica y Conl|ol Patrimonial sobre el procedimiento relacionado
con la Baja de (232) bienes pol"iáltsal de "RAEE" y declarar a (05) bienes muebles
RAEE en condición de sobrantes, pertenecientes a la Corte Superior de Justicia del
Callao, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme i..J" 00320-2025-LCP-UAF-GAD-
CSJCL-PJ er¡itido en mér¡to al lnforme Técnico l'.J" 000007-202S-CP-LCP-UAF-GAD-
CSJCL-PJ, la Coordinación de Loglstica y Control Patrimonial, como unidad orgánica
responsable, eleva a la Jefatura de la Unidad Adnrinistrativa y de F¡nanzas de la Corle
Superir:rr de Justicia del Callao, la propueota de baja doscientos treinta y dos (2S2)
bieners por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE y declarar
en oond¡ción de Sobrantes a c¡nco (05) bienes en calidad de RAEE, por encontraTSe
¡!ioperativos, en mal estado de con$ervación tras haber alcanzado el fin de su vida útil
por uso, deviniendo en residuos, $egún lo determinado en el Anexo N.."1 5, 2" - lnforme
sobre el estado de los bienes prcpiestos para Baja por causal de RAEIi] ; Anexo "3", en
mérito a los documentos emitid,:¡s por la Administración del lVódulo üivil, Coordinac¡ón
de lnformática y Mantenimiento, verificadas por las respectivos áreas técnicas de
lnformática y de Mantenirniento, de los mencionados bienes rjáltficados como Aparatos
Eléckicos y Eiectrónicos, no resulta aplicable lo establecido en la Ley N' 27995 y
Reglamento aprobi.rrlo por D,S. N" 013-2004-EF "Procediints,tto para la transferencia de
bienes muebles dados de baja por las entidades estatales, a favor de los centros
educativos e$tatales de las zonas de extrema pobreza";

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1439, se aprueba el
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Ailasteclm¡ento, que tiene como finaiidad,
estirblecer los pr¡ncipios, definiciones, conlposición, normas y procedimienl:os del
Sistema Nacional de Abastecimiento, arie,Jurando que las actividades de la Cadena de
Ar¡astecimiento Público se ejecuten dü manera ef¡ciente y eficaz, promoviendo una
gestión inter operativa, articulada e ¡ntegrada, bajo el enfoque de Ia gestión por
resultados, estableciéndose en su Art. 6' como ente rector de dicho s¡stema a la
Dirección General de Abastecin¡iento (DGA) del Ministerio de Econonria y Finanzas; en
su Art, 9' señala que son iunciones de las áreas involucradar¡. en la gestión de la
Cadena de Abastecimiento Público entre otras, Administrar lorj iu:tivos fijos y consolidar
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Unidad de Admin¡stración y Finanzas

la información sobre su estado rcje conserveción, así como, Gestionar y ejecutar los
actos de adquisición, admin¡stráción, disposición, registro y supervisión de los bienes;
asi mismo el Art. 11" establece que el Sistema Nacional de Abasi.ecimiento comprende
los siguientes componentes: i) la Programación l\¡lultianual de Bie¡'res, Servicios y Obras,
i¡) la Gestión de Atlquisiciones; y iii) la; Administración de Bienes; este último
componente incluye n los bienes inmuebles y muebles;

Que, conforme al Decreto Supremo No 217-2019-EF, el
cual aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1439, en cuyo Art.4' numeral 2,
define a los b¡enes muebles como aquellos que, por sus caracteristicas, pueden ser
trasladados de un lugar a otro s¡n alterar sL¡ integridad, incluyendo los intang¡bles y las
existenc¡as, ¡ndependientemente de su uso, el Art. 8" señala que el compcnente
r'(\c,stión de Adquisiciones" compren(ii,) entre otros, diversas formas de ¡;rención
establecidas en la legislación naciot-ral, tanto a titulo gratu¡to como o¡lerosoi y, el
componente "Administración de Bi$)nes", permite gestionar y asegurar la trrzabilidad de
los bienes muebles e inmuebles de las Entidades, en el marco de ia Cadena de
Abastecim¡ento Público, a tr¡r\,és del almacenam¡ento de bienes muebles, distribución,
mantenimiento y disposiciór'r i'inal, a fin de optimizar su aprovechanriento para el logro de
las metas u objetivos esir'átég¡cos y operativos;

A b a stecim iento,,ed i anre *"?i,i;,oi" o,i"'iil*i "l,lo3¡r]i*3]Lr",?fl , "il,",':l 
" 
i:

Directiva N" O0 1-2020-EF/54.01 , denominada "Fr -.cedimientos para la Gestión de
Bienes Muebles cal¡ficados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE", modificado con Resoluc¡ón Directoral i\!' 0008-2021-EF/54.01 , Directiva que
t¡ene por objetivo regular procedimientos para la gest¡ón de los b¡enes muebles
est(ttaies calificados como RAEE, a fin de prevenir impactos negativos en el amf.,¡tilnte y
¡Ttrrantizar Ia trazabilidad del manejo de bienes calificados RAEE, siendo a fa.,rcr de los
S¡stemas de l/anejo de RAEE, con ei propós¡to de que sean procesados en el marco
del Régimen Especial de Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatüs Eléctrlcos y
Electrónicos aprobado por D.S. N" 009-2019-lVlNAN y el Decreto Lá$isiativo No 1278,
que aprueba la Ley de Gestión liltegral de Residuos Sólidos;

Que, en v¡rtud a la Resolución Directoral N. 008-2021-
EF15421, la Dirección Oeneral de Abastecim¡ento - DGA del lvlinisterio de economía y
Finanzas - MEF, r¡ruoifica la denominación , el acápite l, los incisos 7.1,7.2 y 7.8 del
acápite Vll de la üirectiva N' 001-2020-EF 154.01 y su anexo de la Dlrect¡va N. 001-
2020-EF/54.01, oon la finalidad gestionar adecuadamente la disposición de estos bienes
a f¡n de preven¡r impactos negativos en el medio ambiente, y a su vez, proteger la salu.!
de la población regulando el procedim¡ento para ts bája y donac¡ón de b¡enes cal¡ficado§
como RAEE, a favor de los Sistemas de Ma e.io de RAEE debidamente reg¡strados, con
el propósito de que sean procesados de manera adecuada en el marco del ,,Rl_,¡imen

Especial de Gestión y lManeJo de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electlónicos
aprobado por el Decreto Supremo N" 009-20'19-MINAM;

Que, mediante Resolución Directorat ¡,i" 0015-2021-
8F154.01, se aprueba la D¡rectiva N' 0006-2021-EF/54.01, denominaüa "Directiva para
la gestión de bienes m[e:bles patrimoniales en el marco del $istema Nacional de
Abastecimiento", directivr que pe¡-mite una adecuada gestiór: de los bienes muebles
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patrimoniales de las Entidades comprendidas en el ámbito del S¡sten'ra Nacional de
Abastecimiento, el mismo que contribuye a una gestión óplima por parte de las
entidades públicas y que ia Cadena de Abastecimiento Públicc.r;o ejecute de manera
eficiente y eficaz para el cumplimiento de la provisión de serviciós públicos para el logro
de resultados, Directiv¿l modificada con Resolución Directorai N' 0006-2022-EF 154.01 , a
efectos de estanrj¡í¡zar y realizar precis¡ones en las disposiciones para la gestión de
bienes muebles coirespondientes al alta, baja, saneamiento, actos de disposición final
de los bienes muebles;

EFls,4,ü1 denominada .o,,.".,fu?'0";,"08 S:llTIlTg 
"'."* ^fr"?t-Jt¡:1,I".1"?s;11Íl;MaIc., del Sistema Nacional de Abasteciryli,iliro", aprobado con Resolución Direoto'al N"

C015-2021-EF/54,01 modificado con Resoluc¡ón Directoral N' 0006-2022-EF/54.01,
relativo al presente trámite, el Art..i7'define la baja de bienes muebles patr¡moniales
como: "E/ procedimiento por el c'.,al se cancela la anotación de ui¡ tien mueble
patrinonial en el registro patrimonial, lo que implica la extracción correspond¡ente det
registro contable patrimonial'", el Art. 48' concerniente a las causales para baja de
bienes muebles patrimoniales, señala como uno de las causales "RAEE", asi mismo el
Art. 49', numeral 49.2 ciice: "... Para el caso de los biends ,nuebtes patr¡mon¡ates
calif¡cados como RAEE., se adjunta al lnforme Técnico la.relación detallada de dichos
b¡enes, conforme a¡ )\nexo de la Directiva N'OO1-2OZO-E F:/i4.01 "procedim¡entos para ta
Gestión de Bienils Muebles calificados como ResirJuos de Aparatos Etécticos y
Electónlcos- H;rl- :

Que, mediante Resolución Administrativa N' 360-2021.
GG-PJ, de fecha 15 de nov¡embre del año 2021, el Poder Judicial aprueba la Direüt¡va
N" irf i-2021-GG-PJ - V001, denominad3 "riestión de Residuos de Aparatos Elé¡tricos
y Electrónicos - RAEE en el Poder,luJicial", en el cual establece dispnsioiones y
directrices para la administrac¡ón de l$s bienes muebles calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos ,.- RAEE de propiedad de poder JLlcJicial, que se
encuentran contemplados en el Llatálogo Nacional de Bienes l\4uebk:s del Estado y de
aquellos que sin estarlo scn susceptibles de ser incorporados, regulando los
procedimientos para la gestión de estos bienes muebles, con l¿r finalidad de prevenir
impactos negativos en. ei medio ambiente y garantizar la trazabil¡dad del manejo de
bienes muebles calificsrios como RAEE; documento de gestión acorde a la Directiva N"
001-2020-EF/54.0 ! ;

FJEII ir¡"n"
EUFJ iD¡sit§§

rxtido dqldrño^rrr¿, TorREs
MUNOZ No,ñ. FA!ms60ir0539

Éáchr 2306¡ .itrr29 rr.o5.oo

H)E!l iri,ru
§llpl rDisital

F,ñ0dó doir¡ ñ.do D.r suLLoN

2 o2o-E F/s4 o 1 d e no m i nada S,l?;ill,ilJllT ;:á i : t"Jiii:"# ['ffi :".',]', Jr?J;
Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE",
numeral 7.1, la Oficina de Control Patrimonial mediante Informe Técnico, sustenta la
ba,ja de los bienes por casual de RAEE, lc rern¡te a la Of¡cina General de Adminisitración,
Itat'a su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes. De ser confo|me, en
ei plazo de quince (15) dfas hábiles contado a partir de la recepción del expediente, Ia
OGA emite la resolución que apruteba la baja. Asimismo, en un plazo no rrayor a quince
(15) dlas hábiles de emitida la resolución administrativa que aprueba la baja, se
publicara la resolución de baie y la relación de los b¡enes calificados RAEE en el portal
institucional. Asimismo, en el plazo de tres (03) dfas hábiles de realizada dicha
publicación, la Entidad renrite copia de la resolución y relación tle bienes a la Dirección
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General de Abastecimiento - D§A por medio físico o virtual; y de acuerdo a la última
modificac¡ón realizada, la Dirección General de Abastecimiento - DüA dentro de los
cinco (05) dlas hábiles de recibida la comunicac¡ón, publica en el ¡rortal institucional del
MEF, el cronograma de presentación de las solicitudes de donación por parte de los
Sistemas de Manejo de RAEE y la resolución de baja, con Ia relación detallada de los
b¡enes cal¡ficados .FI\EE, de acuerdo a la modificación establecida en el lnciso 7.2.2 de
la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 ;

Que, de acuerdo a lo enunc¡ado en el marco normativo
arriba !-nencionado, la Coordinación de Logi$tica y Control Patr¡monial como unidad
orgánica responsable a través de los docurnentos del visto, luego de la evaluacióri a ia
docurnentación, recomienda aprobar la BAJA del registro patrimon¡al y conta'r\le de
Doücientos treinta y dos (232) bienes patr¡moniales conci¡iados que tienen r.¡n yalor de
ádquisición total de S/. 257,807.43 (Doscientos cincuenta y siete mil ochucientos siete
con 43/100 soles), una depreciación acumulada al 31 de marzo de 2025 de S/.
219,098.32 (Doscientos diecinLreve mil noventa y ocho con 32/100 soies), siendo el
valor neto de S/, 39,709,,11 (Treinta y nueve mil Setecientos nueve con 11/100 soles),
por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.- RAEE, a efectos de
ser exclu¡dos del Registro Patrimonial y Contable de la entldaiil Ciento cuarenta y uno
(141) Bienes del Activc Fijo, con Valor Neto de S/. 20,058.53 (Veinte mil cincuenta y
ocho con 53/100 sofcs) y Noventa y uno (91) Bienes No Depreciables con un Valor de
Adquisición de Sl 18,650,58 (Dieciocho mil seiscientos cincuenta con 58/100 Soles),
propiedad de la Unidad Ejecutora Corte Superior de iusticia del Callao, propuestos y
evaluados para baja por la Administrac¡ón del Módulo Civil, Coordinación de lnformática
y Mantenirniento, revisadas por sus respectivas áreas técnicas, bienes ubicados en la
oficina 219 de la Sede Dos de lilayo a car.c¡o de Control Patrimonial, descritos on el
Annxc; N" 01 y N" 02;

Que, asirrt¡smo en cumplimiento a previsto en la Directiva
N' 011-2021-GG-PJ - V001, denuin.nada "Gestión de Reslduos de Apa!.¿rtrs Eléctricos
y ElectÍónicos - RAEE en el Pocle: Judicial", aprobado con Resolución r\üministrativa N"
360-202'1-GG-PJ, que respecto a identificar b¡enes sobrantes que califican como RAEE,
en el sub numeral 6.4 señal.¡: "..,Los bienes sobrantes califlcaco.s como RAEE por ta
Subgerencia de Control Patrimoniat y Saneam¡ento o la unidad organizacional qué haga
sus yeces en /as Corlos Superlores de Justicia, no requiarcn ser dados de alta en el
patrimonio de la entidad, ni contar con código patr¡monial o valorización comercial para
su donación..." precisión concordante con la D¡rÉ¡tiva N" OO,1-2020-EF/S¿. O 1 ,

denominada "i;ocedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE', aprobado con Resolució"
Directoral N'008-2020-EF/54.01 y modificado con Resolución Directoral N. OOO8-2021..
EFl54.ü1, y conforme al referido lnforme Técnico que cuenta con el V¡sto Bueno del
Respünsable de Control Patrimonial, quien recomienda que los cinco (0S) b¡Énes en
r:alidad de Residuos de Aparatos Eléctriccs y Electrónicos-RAEE, no regisiados en la
Data contable Patrimonial y sin valor h¡stór¡co detallados en el Anexo N; 03 ad.iunto al
presente, sean declarados en oondición de Sobrantes, a fin de coütjnuar con el
procedimiento para su disposición final;
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BienesMuebrespatr¡moniar,¡."lJne, j?'JJr"o'53§'"#[ñ.33fll?;'"qiL¿"'!T::'j¿Í:
General de Administración - OGA, o la que haga sus veces, quien smite una Resolución
Administrativa, en aplicación de los Articulos 16.?', 49.1" y S2.2" de la Directiva N"
0006-2021-EF/54,01 , En la Unidad Ejecutora N'011 Corte Superior de Justicia del
Callao, es la Unidad Administrativa y de Finanzas quien cuirple las funciones de OGA,
conforme a lo dispuesto en el en e¡ Artículo 29" del . Reglamento de Organización y
Func¡ones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras,
aprobado mediante Resolución Administrativa N" rl90-201 8-CE-PJ,

SE RESUELVE:

FJFJlri'mupJpl Dieitsl
F ñrdodiohhMl. E I,.)iRES
MUNOZ nrmi FA! ?0r5cn0$9
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ARTÍCULo PRtMERo. - APRoBAR ta BAJA det registro
patrimonial y contabi{r, de Dosctentos treinta y dos (232) bienes palrimoniales por causal
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, descritos en los Anexos N"
01 y 02 que adjuntos forman parte del presente, de los cuales, según el Anexo N. 01, se
tiene un total de ciento cuarenta y uno (141) bienes patrimoniales pertenecientes a
bienes muebles de activo fijo de la corte supr-,.rior de Justicia del callao, con valores al
3'1 do mazo del año 2025 de: Valor Libro T(Jtsl de (Doscientos treinta y nueve mil ciento
cincuenta y seis con 85/100 soles), (S/ 239,'t56.A5), con Depreciac¡ón Acum ulada Total
dt) (Doscientos diecinueve mil noventa y ocho con 321100 soles), (S/ 219,098.32) y Valor
I\leto Total de (Veinte mit cincuenta v oüho con 53/100 sotes), (S/. 20,OSB,5li); así'mismo
de acuerdo al Anexo N" 02 se tiene un total de Noventa y uno (91) bienes iratrimoniales
pertenecientes a bienes muebles no depreciables, con Valor Libro Totat y Valor Neto
Total al 31 de mazo del año 2u25 de (Dieciocho mil seiscientos cincuentá con 5g/1oo
Soles) (S/ 18,650.58),

l-iv"i:,.'ti;fr:'""";.* 
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Oue, los me0enismos de Alta, Baja, y Disposició de
Bianes lt/uebles Patrimon¡ales en las Enticiades Públicas, son sustentados nleriiante
infcrme Técnico, emitidos por la Oficina dÉ Control patrimonial - OCp, o la que haga sus
veces, de acuerdo a to normado en ios Tftulos lll, Vll, y Vlll respectivamente, de la
Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 . En la Unidad Ejecutora N" 01l CorLe Superior de
Justicia del Callao, es la Coordtnación de Logística y Control patrimon¡al que como
unidad orgánica cumple y es responsable de las funciones de la Oficina de Conhol
Patrimonial, de acuerdo a. Io dispueslo en el Articulo 30" del Reglamento de
Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como
Unidades Ejecutoras, aprobado con Resolución Administrati\./a N" 090-2018-CE-pJ;

Por lo expuesto, se hace necesar¡o expedir el acto
administrativo correspondiente, contando con el visto bueno de la Coord¡nación de
Log Ística v Control Patrimonial: y,

En uso de las facultades conferidas por el Der:reto
L€:t-t¡slativo N" 1439, Decreto Supremo I.lo 217-2019-EF, Resolución Directoral N. 0Og-
2020-EF/54,01, Resolución Directoral 1,,1" OO15-2021-EF/S4.01 y Reglamento de
Organización y Funciones para lag Cortes Superiores de operan como Unidades
Ejecutoras aprobado mediante Resolución Adm¡nislrativa N'O9O-201B-CF:,tlJI
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AFtncuLo SEGUNDo. - DECLARAI? EN coNDtctóN
DE SOBRANTES a Cinco (05) Dienes en calidad de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, detaliarlos en el ANEXO N" 03 adjunto a la presente Resolución,

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORTZAR a ta Coordinac¡ón
de Logistica y Control Patrimon¡al como unidad orgánica responsable, para que a través
de la Oficina de Control Patrimonial, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles de
aprobada la presente resolución, publique la resolución y la relación de los bienes
muebles calificados RAEE en la página web de la Entidad y remit¡r a la Dirección
General de Abastecimiento del Ministerio de Ecu.nomia y Finanzas en el plazo de tres
(03) dias hábiles de real¡zada dicha publicación, copia de la resolución y relaciürr oe
bi.rireB, para proseguir con los trámites correspondientes para la disposición fin¡il rle los
bie¡res, conforme a lo dispuesto por la Directiva N" 001-2020-EF/54,01 ,

ARTÍSULO CUARTO. -DtSpONER que la Crcordinación de
Contab¡lidad y la Oficina de Control Patrimonial realicen la anotarjión en el registro
patrimonial contable de los biitnes patrimoniales que se detallan en los ANEXOS N" 0,1 y
02, que forman parte de la presente resolución.

ARTTCULO QU|NTO. - ENCARGUESE a ta Oficina de
Control Patrimonial, poner en conocimiento Ia presente Resolución Administrativa a la
Dirección General de Abastec¡miento del Minister¡o de Economia y Finanzas, órgano de
Control lnstitu¿ional, Subgerenc¡a de Adm¡nistración de Bienes de la Gereicia de
Administración y Finanzas de la Gerencia General del Poder Judicial, de la presidencia
de la Corte Superior de justicia del Callao, de la Gerencia de Administración Distritat, a
las Cocrdinaciones de Contabilidad, lnformática, Administración del Módulo Civil para
laD arjciones pertjnentes.

Resístrese, com uníquese y cúmplase.

Documento f¡rmado d¡gitalment(l

CYNTHIA ELIZA URBANO LEON
Jefe de la Unidad de Adm¡nistración y Finanzas de la CSJ del Callao

Presidenc¡a de la Corte Superior de Justicia del Callao
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PresiCencia de la Corte Superior de Just¡cia del Callao
Gerencia de Administración D¡str;tal

Unidad de Administrac¡ón Finafizas
ANEXO 01
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PresiCencia de la Corte Super¡or de Justic¡a del Callao
Gerencia de Administrac¡ón Distr¡tal

Unidad de Administrac¡ón Fínarizas
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PresiCencia de la Corte Superior de Just¡cia del Callao
Gerencia de Administración Dist¡it;-.¡l

Unidad de Adm¡nistración y F¡nattzas
ANEXOOl
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ENTIDAO : tr'IO}jLO CIVIL- COMUNICACIONnS -INFORMAT!CÁ SEOE COrOti¡iL MATINIMItNTO U€ CORT€ SUPERIOR OE JUSflCli DEt CATLAO
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ANEXO02

RETAaIJN DE (12U 8ltñts MU(B¡-ES CoNCll-IADOS NO DEPREaIABL¿t CALjF¡CADOSCOMO RAE€ pARA 8AJA.
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ANFXO 02

RELA'IÜN DE (12O BITNES MUIBTES COÑCIIIAOOS NO DIPRIC!,'\8LT' CATIFICADOSCOMO RAEI PARA BAIA.

lr'lTlOAD : lNroRMAfltA SEDE COLONIAL NLPT -NCPP - UÉ aORTE SUPERIOR DE JUSIICIA DEL CATLAO
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